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CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

PROPOSICION 

En ejercicio del control político que nos corresponde como concejales de la ciudad de Bogotá, de acuerdo con el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, nos permitimos realizar la presente proposición: 

Tema: 

Personas en situación de desplazamiento y reincorporados con presencia en bogota

Citantes: 

Felipe Ríos Londoño, Nelly Patricia Mosquera y Fernando López (Bancada cambio Radical)

Citados: 

· Clara López Obregón, Secretaría de Gobierno 
Invitados: 

· Personero Distrital, Dr. Francisco Rojas Birry
· Veedora Distrital Dra. Maria Consuelo del Río Mantilla

· Comandante Policía Metropolitana de Bogotá

Cuestionario:

1. ¿Qué entidades del Distrito se encuentran encargadas de brindar ayuda y protección a los desplazados que llegan a la ciudad cada día? y ¿Cuáles lo hacen frente a la población reincorporada con presencia en Bogotá?
2. ¿En qué consiste la atención complementaria a población en situación de desplazamiento forzado o vulnerabilidad frente a la violencia en el Distrito Capital? ¿Con qué recursos se cuenta para atenderlos? ¿Hasta dónde llegan las responsabilidades de la Administración Distrital en este tema y hasta donde las del gobierno nacional?
3. ¿Cuál es el censo de población desplazada y de qué regiones provienen? Indicar datos de los años 2004-2008.
4. ¿Cuántas personas reincorporadas hay en Bogotá actualmente? 

5. ¿Cuál es el procedimiento para solicitar el estatus de desplazado?

6. ¿Cuál es la caracterización de la población desplazada y la reincorporada?

7. ¿Cuál es la oferta de servicios del distrito para esta población? ¿Qué efectividad tienen este tipo de acciones?

8. ¿Qué seguimiento se le hace a la población desplazada y reinsertada para verificar que efectivamente  los beneficiarios de los programas cumplan con los requisitos que se les exigen?

9. ¿Cómo ha dado cumplimento la Administración Distrital a lo ordenado por la Sentencia T-025 de 2004 de la Corte Constitucional?

10. ¿Cómo se ha manejado la problemática de desplazamiento hacia Bogotá de la población indígena?

11. ¿Qué acciones de retorno para la población desplazada se han coordinado con el gobierno nacional?

NELLY PATRICIA MOSQUERA


FERNANDO LÓPEZ
Concejal





Concejal

FELIPE RIOS LONDOÑO

Concejal
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